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MODIFICACIÓN BASES REGULADORAS 

INCENTIVOS ECONÓMICOS DEL IGAPE EN LUGO Y OURENSE 
(IMPULSA-LUGO E IMPULSA-OURENSE) 

 
 
 

 
Resolución de 19 de noviembre de 2.009, por la que se hace pública la modificación de las bases 
reguladoras de los incentivos económicos del Igape, para la aprobación de ayudas específicas a 
inversiones en las provincias de Lugo y Ourense.  

 
 

 
o Órgano gestor: Instituto Gallego de Promoción Económica. (IGAPE). 

 
o Objeto:  
 

o Puesta en marcha de medidas de priorización de inversiones, con el objeto de 
dinamizar la actividad empresarial y fomentar la atracción e implantación de 
nuevos proyectos de inversión en las provincias de Lugo y Ourense (Programas 
Impulsa – Lugo e Impulsa – Ourense). 

 
o Medidas específicas: 

 

o Garantía de ayuda mínima del 20% a fondo perdido para proyectos de primera 
implantación en Galicia. 

o Garantía de ayuda mínima del 15% a fondo perdido para proyectos de 
ampliación, modernización o innovación. 

o La inversión mínima para proyectos de inversión empresarial, se reduce a 
200.000 euros. 

o El límite máximo de acumulación de ayudas se eleva del 30% al 50% a fondo 
perdido en pequeñas empresas y al 40% en medianas empresas. 

o Máxima valoración en criterio de localización de la inversión, 
 

 

o Persona de contacto en atconsultores: José Fraga  
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